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LA DECANA (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 

PERUANA 

 

VISTO: 

El Oficio N° 441-2022-FCB-UNAP, de fecha 02 de setiembre de 2022, en la cual la Blga. Mildred M. 

García Dávila, Dra.  Decana (e) de la Facultad de Ciencias Biológicas, solicita la emisión de la resolución 

decanal de reconocimiento a los siguientes profesionales: Dr. Eckhard Walter Heymann y Dr. Rolando 

Marino Aquino Yarihuaman, por la valiosa labor, apoyo y contribución científica realizada en la 

formación Profesional de los estudiantes y egresados de la Facultad de Ciencias Biológicas de la 

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana; a solicitud de la Directora del Departamento Académico 

de Ecología y Fauna, Blga. Carol Margareth Sánchez Vela, Dra. y dando cumplimiento al acuerdo de 

Consejo de Facultad llevada a cabo el día 01 de setiembre del 2022; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Universitaria Nº 30220 en su artículo 67º establece que: “el Consejo de Facultad es el 

órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponde al Decano…”, 

otorgándole atribuciones de acuerdo al art. 70 de la citada ley, así como, el art. 129 del Estatuto, 

aprobado con fecha 31 de marzo de 2021, el art. Nº 55 del Reglamento General de la Universidad y el 

literal r) del artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado mediante 

Resolución de Consejo Universitario Nº 157-2021-UNAP el 05 de noviembre de 2021. 

 

Que, mediante Resolución Decanal Nº 379-2022-FCB-UNAP de fecha 24 de agosto de 2022, se encarga 
a la Blga. Mildred M. García Dávila, Dra., docente ordinaria en la categoría de principal a dedicación 
exclusiva, la Decanatura de la Facultad de Ciencias Biológicas. 

 
Que, el estatuto, en su artículo 129º Atribuciones del decano, señal en su literal r): Las demás 
atribuciones que le asignen la Ley, el Estatuto y los Reglamentos. 
 

Que, en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), aprobado mediante Resolución de Consejo 
Universitario Nº 157-2021-UNAP el 05 de noviembre de 2021, en su artículo 78º Funciones del 
Decanato, señala en su inciso r): Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea Universitaria, 
Consejo Universitario y Consejo de Facultad.  
 
Que, mediante Oficio N° 022-2022-DAEYF-FCB-UNAP, de fecha 29 de agosto de 2022, la Blga. Carol 

Margareth Sánchez Vela, Dra., Directora del Departamento Académico de Ecología y Fauna, solicita la 

emisión de resolución de reconocimiento para el Dr. Eckhard Walter Heymann y el Dr. Rolando 

Marino Aquino Yarihuaman, por la valiosa labor, apoyo y contribución científica realizada en la 

formación Profesional de los estudiantes y egresados de la Facultad de Ciencias Biológicas de la 

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana. 

 
 

http://www.unapiquitos.edu.pe/


  

 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 
                                 Facultad de Ciencias Biológicas 

Secretaría Académica   
 

 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 394-2022-FCB-UNAP 
Iquitos, 02 de setiembre de 2022 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha – Distrito de San Juan Bautista – Maynas – Loreto 
http://www.unapiquitos.edu.pe - e-mail: fccb@unapiquitos.Edu.pe 

 

Que, de conformidad con los referidos documentos normativos de gestión y las funciones que cumple 
el decanato de la  Facultad de Ciencias Biológicas, se hace necesario emitir la resolución de 
reconocimiento aprobado en Consejo de Facultad de fecha 01 de setiembre de 2022. 
  
Que, con Oficio N° 441-2022- FCB-UNAP de fecha 02 de setiembre de 2022, la decana (e) de la Facultad 

de Ciencias Biológicas, comunica, a esta secretaria académica que se debe emitir la Resolución 

Decanal, reconociendo la valiosa labor, apoyo y contribución científica realizada por los profesionales  

investigadores, Dr. Eckhard Walter Heymann y Dr. Rolando Marino Aquino Yarihuaman, en la 

formación Profesional de los estudiantes y egresados de la Facultad de Ciencias Biológicas de la 

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana. 

 
Que, el Consejo de Facultad de Ciencias Biológicas, en sesión extraordinaria de fecha 01 de setiembre 
de 2022, aprobó otorgar el reconocimiento a los profesionales investigadores, Dr. Eckhard Walter 
Heymann y Dr. Rolando Marino Aquino Yarihuaman por la valiosa labor, apoyo y contribución 
científica realizada en la formación Profesional de los estudiantes y egresados de la Facultad de 
Ciencias Biológicas de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana. 
 
De conformidad con la ley Universitaria Nº 30220, el estatuto, Reglamento General y Reglamento de 
Organización y Funciones de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 

 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer, a los profesionales investigadores Dr. Eckhard Walter Heymann y 
Dr. Rolando Marino Aquino Yarihuaman, por el valioso apoyo y contribución científica realizada en la 
formación Profesional de los estudiantes y egresados de la Facultad de Ciencias Biológicas de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana.  
 
ARTICULO SEGUNDO. - La secretaria Académica, adoptará las medidas pertinentes de coordinación a 
fin de hacer llegar a los interesados la presente Resolución. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 
 
 

  
 
 
 

Blga. MILDRED MAGDALENA GARCÍA DÁVILA, Dra. 
                            Decana ( e ) 
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